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ALCALDÍA MAYOR
DE BOGOTÁ D.C.

Bogotá D.C., viernes 23 de mayo de 2025

Señores
COMISION TERCERA DE HACIENDA
Concejo de Bogotá
Email: Comision_tercera@concejobogota.gov.co 
Calle 36 No. 28A 41
Ciudad

ASUNTO:  Respuesta al radicado UAERMV No. 20251120079222 del 22 de mayo de 2025. Proposición 
662  del  22  de  mayo  de  2025,  radicado  Concejo  de  Bogotá  2025EE9611  Tema: Obras  civiles 
inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras abandonadas del Distrito.

Cordial saludo,

En atención al cuestionario remitido a esta Entidad, el cual corresponde a la proposición No 662 de 
2025, que se relaciona a continuación:

N° de proposición: 662 de 2025
Sesión aprobatoria: aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y

Crédito Público el 19 de mayo de 2025.
N°  Rad.  Interno  Concejo 
de Bogotá:

2025EE9611

N° Rad. Interno UAERMV: 20251120079222 del 22 de mayo de 2025
Tema de la proposición: Obras civiles inconclusas, obras con ejecución suspendida y obras 

abandonadas del Distrito.

Me permito, en atención a lo dispuesto en el artículo 54 del Acuerdo Distrital 741 de 2019 “Por el cual se 
expide el  reglamento  interno del  Concejo  de Bogotá,  Distrito  Capital”  y  en  cumplimiento  de las 
funciones  y  competencias  asignadas  a  la  Unidad  Administrativa  Especial  de  Rehabilitación  y 
Mantenimiento Vial (UAERMV), establecidas en el artículo 109 del Acuerdo Distrital 257 de 2006, 
modificado por el artículo 95 del Acuerdo Distrital 761 de 2020, dar respuesta a los 11 puntos del 
cuestionario formulado, en los siguientes términos:

1. “De conformidad con la definición de "obra civil inconclusa" establecida en la Ley 2020  
de 2020,  informe cuántas obras de esta naturaleza registra actualmente su entidad.  
Indique, además, si cada una de ellas se encuentra inscrita en el Registro Nacional de  
Obras Civiles Inconclusas (Rocco) de la Contraloría General de la República. En caso de 
que alguna no esté registrada, exponga las razones que justifican dicha omisión.”

2. “Por cada una de las obras inconclusas informe en un cuadro de Excel: I) dirección; II)  
localidad; III) tipo de intervención; IV) porcentaje de avance físico: V) fecha de entrega  
(inicial y proyectada); VI) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en  
Secop; VII) contratista; VIII) valor del contrato; IX) razones por las cuales la obra se  
encuentra inconclusa; X) Registro en PDF que se encuentra cargado en el RNOCCI.”

mailto:Comision_tercera@concejobogota.gov.co
Constanza  Cardenas
Sello
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3. “Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras  
inconclusas y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de interventoría  
detalle mediante cuadro de Excel editable: número de contrato, referencia de contrato en  
secop, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes presentados a la  
fecha, enlace o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los informes presentados  
por cada contrato de interventoría, valor del contrato y enlace del contrato en Secop.”

Respuesta a los numerales 1,2 y 3:  En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2020 del 17 de 
septiembre de 2020, la cual establece el marco legal para la creación del Registro Nacional de Obras 
Civiles Inconclusas de las Entidades Estatales, es pertinente hacer referencia a los criterios definidos en 
su artículo 2°, donde se establece que una obra civil se considera inconclusa cuando, transcurrido un (1) 
año desde la fecha prevista para su liquidación contractual,  esta no ha sido finalizada de forma 
satisfactoria  conforme  al  interés  general  o  al  propósito  establecido  por  la  entidad  contratante. 
Adicionalmente, en aquellos casos en los que la situación no sea atribuible al contratista, corresponde a 
un comité técnico designado por la entidad determinar si la obra debe clasificarse como inconclusa.

Teniendo en cuenta esta definición y los criterios establecidos por la ley, la Unidad Administrativa 
Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV) informa que, no registra obras civiles 
inconclusas bajo su responsabilidad en la ciudad de Bogotá.

En consecuencia, no existen proyectos que deban ser reportados al Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas (RNOCCl) administrado por la Contraloría General de la República, ni casos que requieran 
justificación por omisión en dicho registro.

4. ” Indique cuántas obras en ejecución suspendida tiene su entidad a la fecha. Por cada  
una  de  ellas  informé en  un  cuadro  de  Excel:  I)  dirección;  II)  localidad;  III)  tipo  de  
intervención; IV) porcentaje de avance físico; V) fecha de entrega (inicial y proyectada);  
VI) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en Secop; VII) contratista;  
VIII) valor del contrato; IX) razones por las cuales la obra se encuentra suspendida.  
Incluya en el cuadro de Excel el contrato de interventoría con su respectiva información y 
enlace de Secop.”

Respuesta: La UAERMV informa que no cuenta con obras cuya ejecución se encuentre suspendida a 
la fecha. Por esta razón, no se adjunta cuadro en Excel relacionado con esta categoría.

5. “Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras con  
ejecución suspendida y sus respectivos informes de ejecución. Por cada contrato de  
interventoría detalle mediante cuadro de Excel editable: número de contrato, referencia  
de contrato en secop, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes  
presentados a la fecha, enlace o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los  
informes presentados por cada contrato de interventoría, valor del contrato y enlace del  
contrato en Secop.”

Respuesta: Al  no  registrarse  obras  en  ejecución  suspendida,  tampoco  existen  contratos  de 
interventoría ni informes relacionados con esta situación.
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6. “Indique con cuántas obras abandonadas - pero no inconclusas - cuenta la entidad a la  
fecha. Por cada una de ellas informé en un cuadro de Excel: I) dirección; II) localidad; III)  
tipo de intervención;  IV)  porcentaje  de avance físico;  V)  fecha de entrega (inicial  y  
proyectada); VI) número de contrato con su respectivo enlace de consulta en Secop; VII) 
contratista;  VIII)  valor del  contrato;  IX)  razones por las cuales la obra se encuentra  
abandonada. Incluya en el cuadro de Excel el contrato de interventoría con su respectiva 
información y enlace de Secop.”

Respuesta: La UAERMV no registra obras abandonadas, de ningún tipo, bajo su competencia. Todas 
las intervenciones programadas son ejecutadas y culminadas conforme a criterios técnicos y de gestión 
establecidos.

7. “Adjunte cada uno de los contratos de interventoría relacionados con dichas obras  
abandonadas  y  sus  respectivos  informes  de  ejecución.  Por  cada  contrato  de  
interventoría detalle mediante cuadro de Excel editable: número de contrato, referencia  
de contrato en secop, nombre del contratista, objeto contractual, cantidad de informes  
presentados a la fecha, enlace o enlace de la carpeta que contiene cada uno de los  
informes presentados por cada contrato de interventoría, valor del contrato y enlace del  
contrato en Secop.”

Respuesta: Dado que no existen obras abandonadas, no se relacionan contratos de interventoría ni 
informes de ejecución vinculados a este tipo de proyectos.

8. “Informe en un cuadro de Excel  todos los procesos administrativos sancionatorios  
relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas detalladas en las  
respuestas  anteriores.  Por  cada  proceso  sancionatorio  detalle:  I)  número  de  
identificación del proceso; II) contrato sobre el que versa el proceso; III) razones por las  
cuales se le dio inicio al proceso; IV) etapa procesal; V) si el proceso ya terminó indique  
las razones por las cuales terminó y cuál fue la decisión administrativa. VI) adjunte el acto 
administrativo mediante el cual se le dio fin al proceso sancionatorio o se sancionó o se 
absolvió a la entidad;”

Respuesta: La UAERMV no adelanta ni registra procesos administrativos sancionatorios relacionados 
con obras civiles inconclusas, suspendidas o abandonadas, dado que no existen casos de este tipo en 
la entidad.

9. “Informe en un cuadro de Excel todos los procesos judiciales (en curso o terminados)  
relacionados con las obras inconclusas, suspendidas y abandonadas detalladas en las  
respuestas anteriores. Por cada proceso detalle: I) número de identificación del proceso; 
II) contrato sobre el que versa el proceso; III) razones por las cuales se le dio inicio al  
proceso; IV) etapa procesal; V) partes del proceso; VI) decisiones judiciales (autos o  
sentencias) proferidos en el curso del proceso.”

Respuesta:  No se registran procesos judiciales (en curso ni  finalizados)  relacionados con obras 
inconclusas, suspendidas o abandonadas a cargo de la UAERMV.

10. “Informe cuántas sanciones contractuales, incluyendo multas e imposición de cláusulas  
penales, se han aplicado en el marco de los contratos de obra mencionados en los  
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numerales 1, 4 y 6 de la presente proposición. Para cada caso, detalle el monto de la  
sanción impuesta, la fecha de su imposición, y las razones jurídicas o contractuales que 
motivaron su aplicación al contratista.”

Respuesta: En el marco de los contratos de obra ejecutados por la UAERMV, no se han impuesto 
sanciones  contractuales,  multas  ni  cláusulas  penales,  toda  vez  que  no  se  han  presentado 
incumplimientos asociados a estados de inconclusión, suspensión o abandono de obras.

11. “Indique  cuáles  han  sido  las  estrategias,  planes  o  acciones  implementadas  por  su  
entidad para la reactivación, terminación o continuidad de las obras civiles inconclusas,  
suspendidas y abandonadas mencionadas en los numerales 1, 4 y 6 de la presente  
proposición.  Especifique,  en cada caso,  si  dichas estrategias incluyen procesos de  
reestructuración contractual, nuevas contrataciones adiciones presupuestales, gestión  
de  recursos  ante  otras  entidades,  acciones  judiciales  o  administrativas  para  la  
recuperación  de  recursos,  así  como  la  coordinación  con  órganos  de  control  o  
autoridades  competentes.  Además.  señale  el  estado  actual  de  ejecución  de  dichas  
estrategias y los resultados obtenidos hasta la fecha.”

Respuesta: La UAERMV informa que, dado que no cuenta con obras civiles en estado inconcluso, 
suspendido  o  abandonado,  no  ha  sido  necesario  implementar  estrategias  específicas  para  su 
reactivación,  terminación  o  continuidad,  tales  como  reestructuraciones  contractuales,  nuevas 
contrataciones,  adiciones  presupuestales,  gestiones  de  recursos  ante  otras  entidades,  acciones 
judiciales o administrativas, ni coordinaciones extraordinarias con órganos de control.

No obstante, en el marco de sus competencias, la UAERMV adelanta sus intervenciones de manera 
directa,  manteniendo de  manera  permanente  procesos  de  planeación,  programación  y  ejecución 
técnica y operativa, que permiten garantizar la culminación oportuna de todas sus intervenciones y 
prevenir cualquier situación de incumplimiento, suspensión o abandono.

Las estrategias institucionales que permiten asegurar una ejecución sin interrupciones incluyen:

 Priorización técnica de segmentos viales basada en criterios objetivos.
 Evaluación técnica permanente del estado de la infraestructura.
 Participación y atención a las necesidades comunitarias.
 Gestión presupuestal oportuna y programación financiera adecuada.

Gracias a esta gestión, todas las obras desarrolladas por la Entidad se ejecutan conforme a los 
cronogramas establecidos y culminan en condiciones óptimas de transpirabilidad, en cumplimiento de 
su función misional.

Con lo anterior, damos respuesta a su solicitud y quedamos atentos a cualquier requerimiento adicional 
que permita ampliar o complementar la presente información, en el marco de nuestras competencias 
institucionales y recursos disponibles.

Cordialmente,
Documento 20251400063521 firmado electrónicamente por:
PEDRO ORLANDO MOLANO Director General
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PÉREZ DIRECCIÓN GENERAL
orlando.molano@umv.gov.co
Fecha firma: 27-05-2025 18:04:04

Aprobó: 
CARLOS ROBERTO CASTAÑO ÁLVAREZ - Gerente de Intervención urbana - 
GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA URBANA  - carlos.castano@umv.gov.co

Revisó: 
CARLOS ARTURO VANEGAS HERNANDEZ - Secretario General (E) - SECRETARÍA 
GENERAL - carturo.vanegas@umv.gov.co
RAFAEL ANTONIO URIBE ECHEVERRI - Jefe de Oficina - OFICINA JURÍDICA - 
rafael.uribe@umv.gov.co
SANDRA FABIOLA RODRÍGUEZ TRIVIÑO - Contratista - SUBDIRECCIÓN DE 
INTERVENCIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA - sandra.rodriguez@umv.gov.co

Proyectó: 
CAROLINA CAÑON RODRIGUEZ - Contratista - OFICINA JURÍDICA - 
carolina.canon@umv.gov.co
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